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0.- INTRODUCCIÓN  

 

LA PLATAFORMA RENTA BÁSICA UNIVERSAL (RBU), siguiendo los objetivos que tiene como 

asociación, ha desarrollado toda su actividad en el año 2025, intentando sensibilizar a la 

ciudadanía sobre el derecho de todo ser humano a vivir con dignidad. 

La RBU es una oportunidad para el cambio social que debe garantizar a cada persona su 

existencia material y la libertad para desarrollar su vida conforme a su identidad, principios y 

valores y la vida en comunidad. 

Sin embargo, observamos cómo una minoría de milmillonarios dueña de los grandes avances 

tecnológicos, científicos e industriales y en lucha por el control de los recursos del Planeta, 

compra la soberanía de los pueblos, impone leyes que favorezcan a sus beneficios e intereses 

por la vía de la fuerza y la amenaza de las armas. Asistimos con estupor al surgimiento de una 

nueva ola de fascismo que pretende gobernar el mundo, recortando derechos y recursos ya 

conseguidos. 

Los datos de EAPN, la Red de Lucha contra la Pobreza, del año 2025, señalan que alrededor de 

12 millones de personas en España, entre la que se encuentran muchas mujeres, personas de 

los colectivos LGTBIQ+, la juventud y, en general cualquiera sin empleo o con empleos precarios, 

viven por debajo del umbral de la pobreza. Estos datos demuestran que la pobreza se ha 

cronificado en el primer cuarto del S. XXI a pesar de los subsidios destinados a paliar sus efectos 

y que, en muchos casos, no llegan a toda la población que lo necesita. 

Es el momento de insistir en la reivindicación de una RBU para eliminar la pobreza, garantizar la 

vida y fortalecer la democracia, a la vez que reivindicamos unos buenos servicios públicos y un 

desarrollo medioambiental que preserve la vida y la biodiversidad en el Planeta. 

 



1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA GESTIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA.  

 

1.0.- COMPOSICIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Presidencia: Rosa Blanco Casares 

Vicepresidencia: Diego Llanes 

Secretaría: Carmen Pavón Vázquez 

Tesorería: Toni Pons y Rubén Cruz  

Vocalías: Carmen Ruíz, Carmen Luque, Carlos Fernández, Rubén Cruz, Rona Bernal, 

Diego  y Cristina Fernández. 

 

1.1.- REUNIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA.  

La Junta Directiva ha realizado 11 reuniones a lo largo del 2025, además de la Asamblea 
General. Todas sus actas con las personas asistentes y los temas abordados están 
recogidas en el Libro de Actas.  

 

1.2.- DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN 

Durante el 2025 se ha producido un cambio importante y significativo relacionado con 
la difusión y la comunicación:  

 - pg. web: https://rentabasicacordoba.com 

Contamos con una página web para la Asociación donde se van subiendo artículos, 
materiales y actividades relacionadas con la Asociación y con la Renta Básica Universal. 
Actualmente las responsables de su funcionamiento son Aurora Santano y Carmen 
Pavón. 

 - Facebook:  Plataforma por la Renta Básica Universal-RBU de Córdoba 

Se ha creado una página específica para la Asociación en esta plataforma. Actualmente 
el responsable es Juan Suárez. 

 - Instagram: asocrentabasicauniversal 

 Se ha creado una página específica para la Asociación en esta plataforma. 
Actualmente el responsable es Rubén Cruz. 

 - Bluskay: rbucordoba.bsky.social 

  Nos hemos dado de baja en X (antiguo twitter) y la Asociación se ha registrado en 
esta red. Actualmente el responsable es José Joaquín Gallardo. 

 - correo electrónico: rbucordoba@gmail.com 

 Carmen Luque y Rosa Blanco son las responsables de los envíos y comunicaciones de 
la Plataforma en el correo electrónico de la Asociación.  

 

1.3.- PERSONAS ASOCIADAS Y SIMPATIZANTES.  

Actualmente contamos con 26 personas socias registradas y 3 colectivos, que son el 

“Centro Social Rey Heredia”, la “Asamblea Feminista Yerbabuena” y la “Mesa Camilla por la 

RBU”.  

https://rentabasicacordoba.com/
mailto:rbucordoba@gmail.com


 

2.- MEMORIA DE ACTIVIDADES REALIZADAS 

 

El conjunto de actividades realizadas en el año 2026 por la Plataforma Renta Básica Universal de 

Córdoba (RBU) ha formado parte del proyecto presentado a la Delegación de Igualdad de este 

Ayuntamiento. La subvención fue denegada por no alcanzar la puntuación requerida. No 

obstante, para llevar a cabo las actividades seleccionadas de ese proyecto, hemos contado con 

la participación solidaria y gratuita de todas las personas ponentes, la colaboración del 

departamento de Educación Social de la Facultad de Ciencias de la Educación, La Facultad de 

Ciencias del Trabajo y la Asociación de Cine Cercano. A todas estas entidades agradecemos 

sinceramente su colaboración. 

 

2.1.- PARTICIPACIÓN EN LA 1ª JORNADA SOBRE POBREZA “DEL ASISTENCIALISMO A LA JUSTICIA 

SOCIAL” COMPROMISO COLECTIVO. MESA REDONDA: “LA RBU COMO MODELO O UTOPÍA”  

(17 de octubre, organizada por la red EAPN de Córdoba) 

En esta Mesa participó Rosa Blanco como ponente de la Plataforma RBU junto a José Esquinas, 

Científico y humanista, colaborador de la FAO y Azahara Palomeque, periodista y escritora. En 

ella se expusieron el concepto de RBU que defendemos; las necesidades de una RBU en el 

momento actual; la importancia como instrumento de garantizar la existencia material de las 

personas, especialmente de jóvenes, mujeres y de forma general de personas vulnerables. Y, 

por último, las conexiones entre Renta Básica y la sostenibilidad ambiental. Hay que asumir que 

toda transición trae nuevas oportunidades, pero también nuevos costes. Es necesario 

acompañar a los sectores damnificados por los escenarios de la transición ecológica; pero 

también amortiguar aquellos sectores que puedan obstaculizar que la transición se lleve a cabo. 

La RBU puede ser un instrumento de política económica que vaya de la mano de la transición 

ecológica. 

La valoración que hacemos es que fue importante participar en un contexto donde había 

alrededor de 60 profesionales que trabajaban en contextos sociales y donde todas las personas 

de la Mesa defendían la renta básica universal para salir de la actual crisis humanitaria a nivel 

mundial, en pro de unas sociedades más justas, ligadas al territorio. 

En el taller que se realizó a continuación sobre las debilidades de una RBU, amenazas fortalezas 

y oportunidades, hacia el futuro, se destacó la importancia de una RBU para eliminar la pobreza, 

dignificar la vida y garantizar más poder de decisión libre de las personas. 

 

2.2.- TALLER EN LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN, DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN 

SOCIAL. 

La ponencia se realizó el 11 de noviembre y los dos talleres el 13 del mismo mes. El título fue: 

RBU, pasaporte para una vida digna. Contra la Violencia de Género y la explotación laboral de 

la juventud.  



Se hizo una ponencia con una presentación de unos 45 minutos y un debate de 40min. Se explicó 

qué es una Renta Básica Universal Incondicional y Suficiente como derecho de ciudadanía y 

como derecho humano universal emergente. Se aclararon términos relacionados como 

necesidades básicas, concepto de trabajos necesarios para sostener la vida, trabajos 

remunerados y no remunerados, voluntarios, concepto de empleo y “baja intensidad en el 

empleo”; pobreza, desigualdad, exclusión, etc., apoyados sobre algunos gráficos estadísticos 

proporcionados por el INE. Se compararon datos estadísticos sobre desigualdad entre las 

diferentes CCAA y a nivel europeo.  

Se empezó un poco tarde porque falló la conexión del ordenador central y se retrasó el arreglo. 

Esto distorsionó el foco de atención. No obstante, el alumnado participó activamente, aunque 

se observaba un grupo pequeño con cierta desconfianza ante los datos que se ofrecían, 

generando un murmullo que favoreció la distracción general. La profesora ya nos lo había 

advertido que existía ese grupo. 

Con respecto a los talleres, en cada sesión de 90 minutos se plantearon 3 actividades diferentes 

e interconectadas, para facilitar la comprensión del conocimiento de una experiencia piloto a la 

toma de conciencia más personal. Cada actividad duró 30min. 

a) Lectura y comentario en pequeños grupos del artículo: RBU en Alemania 
(experiencia piloto 2021-2024). Se plasmaron los aspectos positivos y negativos de los 
resultados de la experiencia de Alemania en unas notas adhesivas para luego enriquecer 
el debate teniendo en cuenta las fortalezas y las debilidades de la implantación de la 
RBU. 

b) ¿Qué harías tú con una RBU de 915€?  Se planteó al alumnado que hiciera esta 
reflexión: Si el Estado dijera que tú dispones de una RBU de 915€ para garantizar la 
cobertura de tus necesidades básicas, sin tener que justificar nada, ¿Qué harías con esa 
cantidad de dinero? ¿Cómo repercutiría en tu vida? ¿Qué aspectos mejorarían? ¿Qué 
decisiones tomarías que ahora no puedes?  

c) Debate Final: Después de estas reflexiones se realizó un debate a modo de Mesa 
Redonda con 2 personas y una moderadora; Una defendió la RBU y la otra la criticó 
durante 15 min. Posteriormente, el debate se abrió a todo el público. 

La valoración de este taller también es interesante. Aquí se volvió a poner de manifiesto que un 

gran número de personas valoraron muy positivamente las conclusiones de la experiencia piloto 

de RBU en Alemania, tales como:  proporcionaba mayor calidad de vida, la salud mental, la 

conciliación familiar, la posibilidad de cambiar de trabajo, mayor fuerza negociadora en lo 

laboral, más autonomía y libertad, facilidad para el emprendimiento joven, posibilidad de más 

formación, etc., frente a un grupo más pequeño que no se creía esos datos y consideraban como 

debilidades el riesgo de la inflación, dificultades de gestión, costo elevado, mayor fraude, etc 

Con respecto a qué haría cada cual con una RBU, la gran mayoría de jóvenes manifestaron 

emplear la RBU en vivienda, mejor alimentación, gasolina para el coche, ropa, viajes, ocio, 

ahorro, psicólogo, dentista, oculista, más formación, etc., sólo una persona dijo que dejaría de 

trabajar y otra que reduciría los días de trabajo a 3 en la semana. 

Por último, En el debate final intervinieron mezclando todas las experiencias, lo que habían 

aprendido y lo que pensaba cada cual sobre la RBU. Y, en este sentido, destacaron más las voces 

discrepantes, que las que estaban a favor. Seguramente influyó que el tiempo de debate fue 

muy limitado por la acumulación de retrasos y el debate se centró básicamente sobre la 

discrepancia y la contraargumentación. Pensamos que hay que controlar mejor los tiempos y el 

diseño del debate. 



Sería interesante disponer de los resultados de los cuestionarios, que presentamos para que la 

profesora se los pasara al alumnado al día siguiente, ya que proporcionarían más información 

complementaria para hacer la evaluación definitiva. En este momento todavía no los tenemos. 

 

2.3.- PROYECCIÓN Y DEBATE DE LA PELÍCULA “TECHO Y COMIDA” 

 

Esta película fue elegida para presentar la RBU como un instrumento eficaz, que eliminaría la 

pobreza de raíz y la estigmatización de las personas por el hecho de vivir precariamente, sin 

empleo y sostenidas por la caridad ajena. 

Se solicitó a la asociación de Cine Cercano la proyección de esta película en la Facultad de 

Filosofía como una proyección normal dentro de su programación. Tenemos que agradecer que 

estuvieran de acuerdo y corrieran con todos los gastos que ello supone. 

Los datos de la película son: 

País: España 
Año: 2015 
Duración: 92 minutos 
Género: Drama 
Dirección: Juan Miguel del Castillo 
Guion: Juan Miguel del Castillo  
Producción: Germán García, Alfred Santapau 
Montaje: Juan Miguel del Castillo 

Sinopsis: Jerez de la Frontera, 2012. Rocío (Natalia de Molina) cría sola a su hijo Adrián (Jaime 

López) de ocho años. Lleva más de tres años en paro y sus problemas económicos son tales que 

ya no puede pagar el alquiler de su casa. Y, sin embargo, lucha por salir adelante. 

Valoración: Es una historia realista, ideal para hablar de RBU, que refleja la cruda realidad de 

una mujer que no tiene empleo y los recursos sociales no cubren sus necesidades porque no 

reúne los requisitos o ya están fuera de plazo. En palabras de su director, es una película que 

responde a un cine comprometido alejado de demagogias, en apariencia sencillo, pero de calado 

hondo en el alma y en la mente del espectador. 

La asistencia no fue muy numerosa, pero estaba dentro de lo normal, teniendo en cuenta que 

ya había sido proyectada anteriormente y que era de 2015. No obstante asistieron alrededor de 

unas 50 personas, quedándose al debate unas 30. 

El tema de la película evidenciaba la necesidad de la cobertura social por parte del Estado, dado 

que es el recaudador de impuestos directos e indirectos y no debería permitir que la gente viva 

con carencias materiales y sociales severas. No hubo mucha discrepancia por parte de la gente, 

solo algunas dudas respecto al hecho de la universalidad y preguntas sobre experiencias 

concretas. El debate fue muy interesante. 

 

2.4.- JORNADAS RBU 2025 

Celebradas el 28 y 29 de noviembre en la Facultad de Ciencias del Trabajo, con el siguiente 
contenido: 

 
Viernes, 28 de noviembre de 18:30 a 20:30 



Conferencia: “Metamorfosis. Una revolución antropológica”. A cargo de  
YAYO HERRERO LÓPEZ, antropóloga, ingeniera, profesora y activista eco-feminista. Ella 
expone las causas del extravío de nuestra cultura, la mutación a la que nos ha conducido 
este extravío y las claves para transformarnos como seres humanos, hacia una sociedad 
que ponga la VIDA en el centro. Propone una transición hacia un modelo económico 
diferente, basado en la justicia y la inclusión social.  
  

Sábado, 29 de noviembre, de 10:30 a 13 
Mesa Redonda: “Miradas para erradicar la pobreza y la desigualdad en Andalucía”  
Coordina:  
CARLOS FERNÁNDEZ. Psicólogo. Ha trabajado en Servicios de Protección de Menores y 
Discapacidad en la Junta de Andalucía; Representante de la Plataforma RBU y miembro 
colaborador del Centro Social Rey Heredia.  
“La Renta Básica Universal, una exigencia para la transformación social”  
 
Ponentes:  
ANA HERNÁNDEZ: Doctora en Ciencias Económicas y Empresariales. Colaboradora en la 
elaboración de informes del Observatorio de Desigualdad de Andalucía. Forma parte de 
la Plataforma RBU.  
"Pobreza, exclusión y desigualdad de rentas en Andalucía. Situación actual"  
 
CATI ROJAS: Licenciada en Filosofía y en Derecho y Miembro de la asociación ACISGRU, 
(Asociación Cordobesa para la Integración Social de personas Gitanas Rumanas); 
Profesora jubilada del IES Averroes en Córdoba.  
“Características de la pobreza en las Comunidades Romaníes en España y Córdoba”  
 
ENCARNA LOZANO: Trabajadora Social. Ayuntamiento de Córdoba.  
“Cómo se aborda desde la institución local la pobreza y la desigualdad”  
 
GUSTAVO SÁNCHEZ: Servicios Generales- Ayuntamiento La Línea de la Concepción. 
Miembro de CNT y de la Plataforma RBU.  
“La pobreza y precariedad tras los datos macroeconómicos” 

Valoración de las Jornadas 

Consideramos que las Jornadas de este año 2025 

• Han cubierto las expectativas iniciales. 

• La asistencia ha sido bastante aceptable, aunque desigual. En la conferencia de Yayo 

hubo alrededor de 70-80 personas, sin embargo, el sábado sólo 30. Pensamos que ha 

influido, el hecho de que fuera sábado, el desconocimiento de algunas personas 

ponentes y, a la vez, que había una convocatoria por el Clima a la misma hora en otro 

lugar. 

• Yayo hizo una reflexión general sobre las múltiples crisis que venimos arrastrando en el 

siglo XXI, haciendo hincapié en la necesidad de promover una transformación radical de 

nuestra sociedad. Frente a las posturas negacionistas y derrotistas que transmite los 

grupos de la ultraderecha, comentó la necesidad de promover procesos participativos y 

formas de aprendizaje y trabajo cooperativo que aseguren la vida de todas las personas 

a escala planetaria. Es importante moverse en lo local para producir cambios a nivel 

planetario. Contempla la RBU como un instrumento importante pero no el único, dado 

que son necesarios el desarrollo de múltiples servicios sociales que garanticen la vida de 

las personas. 



Desde la Plataforma RBU coincidimos con este planteamiento y consideramos que es un 
marco teórico en el que hay que profundizar. 

• La intervención de Carlos en la mesa Redonda fue muy interesante para centrar el tema 

de lo local. Por otra parte, las 4 ponencias, desde enfoques diferentes, aportaron una 

visión de la realidad de Córdoba y Andalucía, con datos, con imágenes reales, con 

hechos, con situaciones laborales precarias, concretas, que impactaron y permitieron 

ampliar el nivel de conocimiento sobre la pobreza y la desigualdad que se vive en 

Andalucía, así como la marginación de algunas etnias como las comunidades romaníes. 

Estos enfoques también contemplaron la RBU como una medida de política económica 

eficaz contra la pobreza en general. 

• Asistió mucha gente conocida, pero nos cuestionamos cómo llegar a la gente que más 

necesita la RBU; cómo llegar a la gente joven; cómo ampliar el espacio con otros 

colectivos sociales. ¿Hacia dónde dirigimos nuestras estrategias? ¿Qué podemos hacer? 

• Se ha hecho una buena difusión de las jornadas por whatsapp, redes sociales, y correo 

electrónico, pero se plantea que hay que llegar a todos los grupos que puedan estar más 

involucrados con la pobreza y la desigualdad como es la red EAPN y los barrios de 

Córdoba. No obstante, aunque no se haya ampliado la asistencia de gente desconocida, 

ha sido muy importante introducir la RBU, como elemento de reflexión, en el marco 

eco-social que describe Yayo Herrero y todas las ponencias de la Mesa Redonda. 

• Estuvo muy bien realizar las jornadas en el espacio de la Facultad de Ciencias del Trabajo 

por la comodidad de toda su infraestructura. 

• Las urgencias de última hora no permitieron desarrollar estrategias para recabar más 

información de la gente que asistió y ofrecer y facilitar la ficha de inscripción en la 

Plataforma. Hay que mejorar la organización para próximas ocasiones. 

2.5.- ARTÍCULOS ELABORADOS: 

 

- 21 de diciembre 2024: La RBU en tiempos de crisis, por Diego Llanes y Toni Pons. 

- 20 de febrero de 2025: La justicia social comienza por erradicar la pobreza, por Rosa Blanco. 

- 8 de marzo- 2025: 8M ¿Eliminar la pobreza o mantener la guerra?,   por Rosa  

Blanco. 

-1 de Mayo de 2025: Manifiesto 1º de mayo,  

- 5 de mayo de 2025: Cómo incidiría la RBU sobre el trabajo sexual, por Rosa Blanco. 

- 3 de noviembre de 2025: RBU, recurso contra la pobreza, por Rosa Blanco. 

- 25 de noviembre de 2025: Asegurar la vida para seguir viviendo,  por Rosa Blanco. 

- 12 de diciembre de 2025: Derechos Humanos, Renta Básica y modelo económico, por Diego 

Llanes. 

 

2.6.- PARTICIPACIÓN EN PROGRAMAS DE RADIO. 

A lo largo del año 2025 se ha participado en dos programas de radio de Radio Paradigma, para 

hablar de RBU, su financiación y la posible repercusión que podría tener sobre toda la población, 

pero especialmente sobre colectivos vulnerables como entre los que se encuentran: muchas 



mujeres, la juventud en general, la población LGTIBQ+ y todas las personas que viven en la calle 

o carecen de empleo o lo tienen en precario. 

 

2.7.- PLANTEAMIENTO PARA UNAS PRÓXIMAS JORNADAS RBU EN CÓRDOBAe. 

Toni Pons y Diego Llanes han elaborado un boceto de jornadas, que en principio iban a ser para 

el año 2026, pero que se acordó retrasar para otro momento, dada la complejidad de las 

mismas.  

DISEÑO DE JORNADAS  PARA DESARROLLAR EN LA UNIVERSIDAD DE CORDOBA. 

OBJETIVO:  LA RENTA BASICA UNIVERSAL (RBU) Y EL TRABAJO EN EL ACTUAL MERCADO 

CAPITALISTA. 

La sociedad humana y su actual modelo económico, con la desigualdad entre sus habitantes, las 

guerras entre las naciones por sus recursos y la incertidumbre sobre el futuro de nuestro planeta 

nos llevará en no mucho tiempo al colapso.  

Hoy dicho colapso, se refleja en diversas cuestiones como si cuatro jinetes del Apocalipsis nos 

envolvieran, el jinete de la desigualdad, el del cambio climático, el del retroceso de los derechos 

democráticos, y el de los derechos de las mujeres y el de todas aquellas personas oprimidas por 

el patriarcado debido a su identidad sexual y/o de género. 

Caballos conducidos por una extrema derecha que, está en auge y en algunos países, 

gobernando o en un fuerte aumento de su poder electoral, ideológico y patriarcal, pudiendo 

afirmarse, que con sus intervenciones confirman una progresiva extinción del modelo social 

hasta ahora conocido. 

Todo ello acompañado, en los últimos años, por un aumento de desconfianza, incertidumbre, 

inseguridades en el futuro, generando un individualismo que renuncia a la acción colectiva, 

olvidando que esta es la clave para no retroceder en los avances sociales conseguidos.  

Para no retroceder en nuestros derechos hay que introducir en las agendas sociales y políticas 

nuevos derechos que imaginen nuevos horizontes, nuevas imágenes, de un futuro mejor, y 

desde nuestra plataforma por la RBU consideramos que ese nuevo derecho debe ser la 

instauración de una Renta Básica Universal (RBU), contemplada en la Declaración Universal de 

los Derechos Humanos Emergentes (Monterrey, 2007). 

La RBU puede ser un instrumento democrático que conlleva mejoras de los derechos de las 

personas. Primero debemos reconocer que la RBU traerá un cambio evolutivo en la sociedad, 

lejos del cambio revolucionario inmediato. La RBU requerirá un cambio de paradigma en nuestra 

forma de pensar sobre las nociones de trabajo, desigualdad, escasez y libertad para ser quién 

quieras ser y decidir cómo construir tu proyecto de vida.  

Estas jornadas pretenden traer a la sociedad cordobesa la discusión y análisis de los diversos 

objetivos, que traerá la implantación de la RBU. 

1ºLa RBU como instrumento y apoyo a la participación democrática. 

2ºLa RBU como necesidad esencial alternativa contra las desigualdades sociales, 

económicas y de género. 

3ºLa RBU, como una propuesta de sensibilización, que facilitaría el compromiso 

individual y colectivo en la organización del movimiento ciudadano.  



4ºLa RBU en Córdoba, sus actuaciones sus proyectos, necesidades para las diferentes 

clases sociales y teniendo en cuenta la feminización de la pobreza. 

 

PONENCIAS 

A) DESIGUALDAD Y POBREZA EN EL PANORAMA POLITICO ACTUAL, EL PESO DE LA 

EXTREMA DERECHA, Y LOS CAMBIOS EN LAS LLAMADAS DEMOCRACIAS. 

B) LA RENTA BASICA UNIVERSAL (RBU) DEFINICIÓN Y TIPOS. EXPERIENCIAS, BASES 

ECONOMICAS Y SU FUNCIONAMIENTO. 

C) LA RBU COMO UNO DE LOS INSTRUMENTOS NECESARIOS PARA UN NUEVO 

MODELO DE SOCIEDAD.  

D) LA RBU COMO MEDIDA DE REDISTRIBUCIÓN DEFENDIDA POR ALGUNOS 

FEMINISMOS Y POLÍTICAS SOCIALES PARA GARANTIZAR LOS CUIDADOS Y 

ASEGURAR LA VIDA. 

E) RBU, ECONOMÍA SOCIAL Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

F) LA ACCION DE LA PLATAFORMA DE LA RBU EN CÓRDOBA, SUS OBJETIVOS MÁS 

URGENTES Y SUS NECESIDADES. 

 

 PASOS PARA DESARROLLAR 

Seguir comentando la propuesta, añadir quitar etc. 

Buscar ponentes. 

Realizar presupuesto0 y buscar financiadores 

Así como la búsqueda de local, preferentemente universidad, y además: 

- Definir claramente los objetivos que queremos conseguir y los instrumentos de 

evaluación y organizar el cuerpo de contenidos. 

- Cómo organizar estas jornadas en sesiones, tipos de actos: conferencias, mesas 

redondas, ponentes… 

- En función del número de ponentes y su procedencia, planificar presupuesto (indagar 

en red de renta básica, País Vasco, ATTAC, EUREKA, otros) 

- Decidir las instituciones que puedan subvencionar estas jornadas. 

- Otras 

 

3.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL PROGRAMA DE ACTIVIDADES PARA 2026. 

3.1. ACTIVIDADES RECOGIDAS EN EL PROYECTO PRESENTADO A PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA.  

Las actividades del 2026 estarán estrechamente relacionadas con las recogidas en el 

proyecto presentado al Ayuntamiento de Córdoba, dentro de la convocatoria de 

subvenciones de Participación Ciudadana, ya que algunas de ellas necesitarán subvención 

económica.  

• 25 de marzo: Conferencia "Autonomía de las mujeres y Renta Básica Universal” 

Conferencia a cargo de Coral Herrera Gómez. Escritora, docente y comunicadora 
española, conocida por su análisis y crítica al «mito del amor romántico» Escribe sobre 
las emociones y las relaciones humanas, el amor, los cuidados, las estructuras de 



poder, la violencia de género y los derechos humanos de las mujeres y de la infancia. 
Se hará coincidir con las actividades relacionadas con el 8 de marzo. 

• Octubre/noviembre : Talleres  con jóvenes: La renta básica Universal cómo Derecho 

de Ciudadanía 

Sarah Babiker, en colaboración con personas de la Plataforma, comenzarán con una 
presentación para explicar qué es una Renta Básica Universal Incondicional y 
Suficiente como derecho de ciudadanía y como derecho humano universal emergente. 
Se aclararán términos relacionados como necesidades básicas, concepto de trabajos 
necesarios para sostener la vida, trabajos remunerados y no remunerados, 
voluntarios, concepto de empleo y (BITH) baja intensidad en el empleo; pobreza, 
desigualdad, exclusión, violencia de género, etc., apoyados sobre algunos gráficos 
estadísticos proporcionados por el INE. Se compararán datos estadísticos sobre 
desigualdad entre las diferentes CCAA y a nivel europeo (40 minutos de exposición y 
45 min de debate, pero que puede intercalarse dentro de la explicación). En la 
segunda sesión se desarrollará una actividad que pretende interiorizar qué haría cada 
persona si dispusiera de una RBU 

• Junio: Encuentro colectivos sociales de Córdoba. 

Celebración de un encuentro de personas y asociaciones preocupadas por los niveles 
de pobreza y el crecimiento de la desigualdad que existe en nuestra Comunidad y, a 
nivel más concreto, en Córdoba.  

Las políticas económicas actuales de carácter social siguen manteniendo niveles muy 
altos de discriminación que imposibilitan salir de la pobreza y limitan enormemente la 
libertad de las personas para hacer su proyecto de vida. Por ello, proponemos un 
debate a fondo sobre la iniciativa de una RENTA BÁSICA UNIVERSAL INCONDICIONAL Y 
SUFICIENTE, que garantice la existencia material de todas las personas. 

• Noviembre: Conferencia “Renta Básica como instrumento contra la pobreza y a favor 

de la inclusión social” 

La conferencia estará impartida por el profesor Daniel Raventós, economista, doctor 

en ciencias económicas, profesor titular  de la Universidad de Barcelona y miembro del 

grupo de investigación GREECS (Grup de Recerca en Ètica economicosocial i 

Epistemologia de les Ciències Socials) y presidente de la Red de Renta Básica. 

 

• Elaboración de 4 artículos relacionados con: 

- Igualdad: 8 de marzo 

- pobreza: 17 de octubre 

- contra la violencia de género: 25 de noviembre 

- las conclusiones del Proyecto: el 15 de diciembre. 

 

3.2.- 42 JJ PAZ 

Estaba previsto que se realizaran en el Sector Sur, aunque se aplazaron debido al mal tiempo.  

Actividades: 

o Charla. Ponentes: Rosa y Diego.  

o Stand. Se ve la idoneidad de que estemos todas las personas que 

podamos. Y se propone llevar los chalecos, además del material 

elaborado para las Jornadas de RBU así como del que dispongamos 



sobre experiencias de RB realizadas. También se repartirán unas 

hojillas con información sobre RBU, así como algunas frases 

relacionadas con las Jornadas. Incluir en las hojas la dirección de la pg 

web y nuestra dirección de mail. 

o Cartel: Rubén actualizará el cartel para usar en la difusión y en RRSS. 

 

4.- APROBACION, SI PROCEDE, DE LAS CUENTAS DEL EJERCICIO ANTERIOR (hasta 31 diciembre 

2025).  

Se presentará directamente en la Asamblea. 

 

5.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LOS PRESUPUESTOS DEL EJERCICIO EN CURSO (2026).  

Se presentará directamente en la Asamblea. 

 

6.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

 

 


